	MODALIDAD 2.- MI TORTILLA 

	REQUISITOS PARA 2ª. MINISTRACIÓN Y CIERRE DEL PROGRAMA


A ser entregado formalmente a más tardar el 31 de marzo de 2008

DOCUMENTACIÓN A SER ENTREGADA POR LOS ORGANISMOS ESTATALES, DE MANERA OFICIAL, EN FORMA IMPRESA Y MAGNÉTICA PARA EL CIERRE DE LA PRIMERA ETAPA DEL PROGRAMA:

1. RELACIÓN DEFINITIVA, DETALLADA, DE LAS EMPRESAS APOYADAS CON LA 1ª. MINISTRACIÓN Y/O DE LA TOTALIDAD DE LA CARTERA, SEGÚN SEA EL CASO, CONFORME A LO DEFINIDO EN EL OFICIO NO. 211.2007.734 DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2007, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA:
i. RELACIÓN DE LAS MIPYMES BENEFICIARIAS QUE CONTEMPLE DATOS DEL BENEFICIARIO (NOMBRE DE LA MIPYME, NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RFC, DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO, FAX), MONTOS DEL PROYECTO, POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, EN LA CUAL SE DEBERÁ DESGLOSAR EL MONTO DIRIGIDO A CRÉDITO Y MONTO DEL BONO DE CHATARRIZACIÓN OTORGADO, DESGLOSE DE EMPLEOS CONSERVADOS Y GENERADOS, ENTRE OTROS.

ii. REPORTE DE FORMALIZACIÓN Y CONDICIONES DEL CRÉDITO Y BONO.
iii. TABLAS DE AMORTIZACIÓN GLOBAL E INDIVIDUALES.
(Los formatos se integran en la pagina web www.focir.gob.mx, en el vínculo PPP      PYME 2007.

2. DICTAMEN DE CAPACIDAD DE PAGO, EMITIDO POR EL ORGANISMO ESTATAL A LA CARTERA DE PROYECTOS APOYADA CON LA 1ª. MINISTRACIÓN Y/O DE LA TOTALIDAD DE LA CARTERA A APOYAR, SEGÚN SEA EL CASO, CONJUNTAMENTE CON LA DEMOSTRACIÓN DE HABER RECIBIDO LA CAPACITACIÓN Y CONSULTORÍA QUE COMPRENDE EL PROGRAMA MI TORTILLA (Dictámenes).
3. CONVENIO SUSCRITO POR EL ORGANISMO ESTATAL CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO O AFIN, EN EL CASO DE QUE SE HAYAN SUSCRITO CONVENIOS BIPARTITAS FOCIR-OPD.  (NO APLICA EN EL CASO DE CONVENIOS TRIPARTITAS).

4. EVIDENCIA APORTACIÓN ESTATAL, MEDIANTE COPIA DE ESTADO DE CUENTA BANCARIO DEL ORGANISMO ESTATAL EN QUE SE REFLEJA DICHO DEPÓSITO.  EN EL CASO DE QUE LA PROPUESTA ESTATAL SE APOYE CON RECURSOS PROPIOS DEL ORGANISMO ESTATAL, OFICIO DEL SECRETARIO NOTIFICÁNDOLO.

5. DOS EJEMPLARES: COPIA DE EVIDENCIA DE LA FORMALIZACIÓN Y ENTREGA DE RECURSOS DEL PROGRAMA  A LOS BENEFICIARIOS, CONFORME A LO DEFINIDO EN EL OFICIO NO. 211.2007.734 EMITIDO POR LA DGPE-SE, ANTES REFERIDO:

i. CONTRATOS DE CRÉDITO SUSCRITOS Y, EN SU CASO, CARTAS DE CONFORMIDAD. (*1/)
ii. RECIBO DE RECEPCIÓN DE RECURSOS, FIRMADO POR EL BENEFICIARIO. (UTILIZANDO EL FORMATO DE RECIBO PyME ESTABLECIDO POR FONDO PyME).
iii. BONO DE CHATARRIZACIÓN.
iv. CHEQUE Y/O TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS DEL CRÉDITO, A NOMBRE DEL BENEFICIARIO. 
v. CHEQUE Y/O TRANSFERENCIA DEL BONO DE CHATARRIZACIÓN, A NOMBRE DEL BENEFICIARIO. 
vi. FORMATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE CADA MÁQUINA DEL BONO DE CHATARRIZACIÓN, EN EL ENTENDIDO DE QUE LA ENTIDAD ESTATAL DEBERÁ MANTENER SU RESGUARDO Y CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA PLAZA DEL PROCESO DE DESTRUCCION.

*1/ EN CASO DE QUE, POR RAZONES INTRÍNSECAS A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA O AL CUMPLIMIENTO DE LAS MIPyMES A LOS REQUISITOS DEL PROGRAMA, EL ORGANISMO ESTATAL NO HAYA MINISTRADO LOS RECURSOS ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, EL ORGANISMO ESTATAL PODRÁ ENTREGAR DICHA EVIDENCIA DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS A MÁS TARDAR EL 30 DE MARZO DE 2008; SIEMPRE Y CUANDO HAYA SUSCRITO CON FECHA ANTERIOR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, LOS CONTRATOS DE CRÉDITO CON LOS BENEFICIARIOS O, EN SU CASO, LAS CARTA DE CONFORMIDAD COMPROMETIENDO LOS RECURSOS CON LOS MISMOS, 
6. COMPLEMENTARIAMENTE, EN CASO DE TRATARSE DE 2ª. MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES:  

a. RELACION PRELIMINAR DE LAS EMPRESAS A APOYAR CON ESTA 2ª. MINISTRACIÓN DE RECURSOS.

b. RECIBO DE APORTACIÓN POR CONCEPTO DE LA 2ª. MINISTRACIÓN DE RECURSOS. 
LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ REALIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

a. EN MEDIO IMPRESO. MEDIANTE OFICIO CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS, POR CADA UNO DE LOS NUMERALES ARRIBA REFERIDOS.  LOS OFICIOS ORIGINALES DEBERÁN SER SUSCRITOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ORGANISMO ESTATAL RESPONSABLE DE LA PROPUESTA ESTATAL, CON LOS ANEXOS RESPECTIVOS RUBRICADOS EN ORIGINAL. 

CON RESPECTO AL NUMERAL 5., RELATIVO A LA COPIA DE EVIDENCIA DE LA FORMALIZACIÓN Y ENTREGA DE RECURSOS DEL PROGRAMA  A LOS BENEFICIARIOS, SE REITERA QUE DEBERÁN REMITIRSE DOS JUEGOS DE COPIAS DE LA EVIDENCIA DE LA ENTREGA DE RECURSOS A LOS BENEFICIARIOS (CONTRATOS, RECIBOS PYME, CHEQUES, BONOS, ETC.).   
b. EN MEDIO MAGNÉTICO, INCORPORANDO EN LA PÁGINA WEB DEL FOCIR (www.focir.gob.mx), EN EL SITIO FTP// QUE LE ASIGNAMOS A SU PROPUESTA ESTATAL, TODA LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE ESCANEADA REFERIDA EN LOS NUMERALES 1 AL 7 ANTERIORES, INCLUYENDO LOS ARCHIVOS ORIGINALES DE LOS REPORTES DE CIERRE (EN EXCEL), CITADOS EN EL NUMERAL 1 ANTERIOR.  DICHOS DOCUMENTOS DEBERÁN INGRESARSE DENTRO DEL DIRECTORIO DENOMINADO: "DCTOS. SOPORTE CIERRE ETAPA DESEMBOLSOSO PPP PYME 2007”, EN LA CARPETA CORRESPONDIENTE, AL CUAL PUEDE ACCEDER CON LA CLAVE QUE LE ASIGNAMOS A SU ESTADO. 
PARA CUALQUIER DUDA SOBRE LA CLAVE O CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO A ESTE CIERRE, QUEDAMOS A SUS ÓRDENES.
NOTA RELEVANTE:  LES SOLICITAMOS VERIFICAR CONSTANTEMENTE LA PÁGINA WEB DEL FOCIR DURANTE LA VIGENCIA DEL PROGRAMA, YA QUE LA MISMA SE ACTUALIZA DE MANERA PERMANENTE PARA MANTENERLES INFORMADOS DE LA EVOLUCIÓN DEL PROGRAMA EN SUS DIFERENTES ETAPAS Y PROPORCIONARLE LAS HERRAMIENTAS DE TRABAJO QUE EN CADA ETAPA SE REQUIERAN. 

FAVOR DE DIRIGIR SU DOCUMENTACIÓN IMPRESA A:

Lic. Maria Teresa Álvarez Jiménez

Coordinador de los Programas
Programas de Proyectos Productivos Fondo PyME - FOCIR

Domicilio: Bosques de Alisos 47 B, A 102.  Planta Baja. Oficina 44.  Col. Bosques de las Lomas. Del. Cuajimalpa C.P.05120. México DF
Tel. 01 (55) 51-48-3284.    Fax: 01 (55) 5148-3220

Correo: talvarez_foprode@focir.gob.mx
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